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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

AUTORIZA RECURSOS QUE INDICA PARA SER DESTINADOS A LA
ELABORACIÓN DE HARINA Y ACEITE

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 910, de 31 de marzo de 2020 de esta Subsecretaría, los recursos

hidrobiológicos que a continuación se indican, que se capturen en calidad de fauna acompañante
en la pesca dirigida a recursos pelágicos pequeños con red de cerco, en el área marítima
comprendida entre la Región de Arica y Parinacota y la Región de Los Lagos, de conformidad
con los porcentajes máximos establecidos en el decreto exento N° 45, de 2020, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, podrán ser destinados a la elaboración de harina y aceite:

 

 
La presente resolución regirá desde la fecha de su publicación de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 31 de marzo de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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